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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

é¡llM| P'liA HIERA DE LA CANTAL

Un año.......... .  ■ • ..........  25 pesetas.
Seis meses.............. ■ 13 »
Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 *

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la l'vmisala, Islas Jteu ¿4, as y ten'torios de África ki- 
.ptos a ia legislación peninsular, a los veinte dia.s de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la (?aceta.= 
Alt. 1.” del Codigo civil.inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se f je un ejemplar en oí sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secre arios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolsiín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO ¥ ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.......................... 22‘50 pesetas

Seis meses...................... 12 »
Tres id.......................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Pane otídai
8, M ”¡ Hítv Don A lioiisó XIII 

(q^ D. g.j, 8. M. '-a Rkuha Doña Vio- 
tora Engenta, 8. A, R. el Principa 
de Asturias e Infantes y demás per- 
scuns do la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad- en su impor
tante salud.

(Do Ie> Gaceta núm. 181.)

MBM BEL BIREUTOBIO MILITAIS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Son numerosas las re
clamaciones elevadas a este Direc
torio por las Asociaciones mercan
tiles en solicitud de que se deje sin 
efecto o, cuando menos, se modi
fique, en el sentido de una mayor 
equidad, el precepto del nüfn. 2.° 
del artículo 198 de la vigente ley 
del Timbre, que grava con el espe
cial móvil de diez céntimos todos 
los productos envasados y carac
terizados por nombres o marcas in
dustriales.

Un examen atento del referido 
precepto legal revela en éste un 
simplismo o indiferenciación que 
no pueden por menos de conducir 
en su aplicación práctica a las fre
cuentes faltas de equidad que los 
reclamantes alegan; y ya que no 
sea factible su derogación, tanto 
Porque el fundamento a que el pre
cepto obedece, no se opone a la 
justicia tributaria, aunque esta jus- 
t-cia no sea más que la relativa que 
Puede encontrarse en todo impues
to indirecto, como porque la situa- 
Clon actual del Tesoro público no 
Permite a éste prescindir ni aun de 
aquellas más insignificantes fuentes 

c ingresos, estima, no obstante, 
este Diiectorio que es posible dotar 
- mayor equidad al precepto de 

e se trata estableciendo un límite 
exención y una escala progre- 

d Pa,a la percepción del im
puesto.

Por ello, tengo el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 16 de junio de 1924.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Disposición 1.a El número 2.° 

del artículo 198 de la vigente ley 
del Timbre, cuyo texto fué apro- 

i bado por Real decreto de 19 de 
octubre de 1920, y modificado des
pués por la ley de Reforma tribu
taria de 26 de julio de 1922, que
dará redactado en la forma que a 
continuación se expresa:

«Todos los productos o artícu
los naturales o industriales de cual
quier género, incluso los específicos 
y aguas minerales de todas clases, 
destinados a la venta al por menor, 
ya se verifique ésta por los mismos 
productores o preparadores, ya por 
comerciantes u otras personas, siem
pre que dichos productos se pon
gan a ia venta encerrados o conte
nidos en cajas, paquetes, botellas, 
frascos o en cualquier otra forma 
de envase, y que se les distinga por 
medio de etiquetas, rótulos, ins
cripciones u otros procedimientos 
que den a conocer el producto o 
artículo de que se trate, diferen
ciándole de otros similares por el 
nombre comercial, la calidad, la 
procedencia, la marca, la designa
ción de autor o productor de cual
quiera forma en general de diferen
ciación, se hallan sujetos al impuesto 
del Timbre con arreglo a la siguien
te escala:

a) Los artículos alimenticios de 
primera necesidad, los medicamen
tos y los elementos que intervienen 
en las curas quirúrgicas, llevarán 
un timbre móvil en cada envase 
con arreglo a la siguiente escala:

Cuando su precio exceda de una 
peseta y no pase de dos, cinco cén 
timos de peseta. Cuando su precio 

exceda de dos pesetas, diez cénti
mos.

b) Los artículos que no sean de 
la naturaleza de ios comprendidos 
en el párrafo precedente y las 
aguas minerales, llevarán un timbre 
especial móvil en cada envase con 
arreglo a la siguiente escala:

I De más de una a tres pesetas de 
i precio, diez céntimos de peseta. De 
l más de tres a cinco pesetas de pre

cio, quince céntimos. De más de 
cinco a diez pesetas de precio, 
veinte céntimos. De más de diez a 
quince pesetas de precio, treinta 
céntimos. De más de quince a vein 

; íhjiicó pesetas de precio, cincuenta 
i céntimos. De cincuenta pesetas en 
I adelante, una peseta.

En los casos en que los artículos 
o productos se envuelvan o enva
sen individualmente, si estos pro
ductos así envueltos o envasados 
son a su vez encerrados o conte
nidos, hasta cierto número, en otro 
envase, los vendedores tomarán 
como base para el reintegro o exen
ción los productos menores, sin 
perjuicio de que, si realizan alguna 
venta en conjunto de todos los 
exentos contenidos en el envase 
superior, reintegren el impuesto por 
el total, sí éste excede del límite de 
exención.

Los productos o artículos a que 
se refiere el presente número serán 
sometidos a impuesto desde que 
ingresen en las tiendas o locales 
comerciales destinados a su venta 
al por menor.

El impuesto para los productos y 
artículos procedentes del extranjero 
se satisfará al ser importados en el 
territorio nacional, cualquiera que 
sea su destino.

El Ministro de Hacienda deter
minará la forma de fijación e inuti
lización del Timbre en los produc
tos y artículos nacionales o en sus 
envases, y reglamentará el proce
dimiento para el percibo del im
puesto correspondiente a los pro
ductos y artículos extranjeros.

Podrá también autorizar la fija

ción directa del timbre por la Fá
brica Nacional en las etiquetas, ró
tulos y demás envases que lo per
mitan, con una bonificación al pro
ductor o fabricante del 10 por 100 
del importe del impuesto, a condi
ción de que éste no sea inferior a 
1,000 pesetas.

El público y los Inspectores del 
impuesto tendrán siempre derecho a 
adquirir los productos o artículos a 
que el presente artículo se refiere, 
con el límite de exención, si se ha
llaren sin reintegrar, o por el precio 
máximo a que corresponda el tim
bre unido a los mismos, si estuvie
sen reintegrados.

Cuando ios productos o artículos 
envasados sujetos a impuesto sean 
exportados o se hubiesen inutiliza
do para la venta en consumo por el 
largo plazo que permaneciesen en 
almacenes o por cualquiera otra 
causa, y estuviesen reintegrados, 
habrá lugar a la devolución de las 
cantidades satisfechas, con las ga
rantías y condiciones que el Minis
tro de Hacienda fije.

Disposición 2.a Los vendedores 
al por menor de los artículos o pro
ductos sujetos a lo dispuesto en el 
número 2.° del artículo 198 de la ley 
del Timbre reintegrarán los envases 
que tengan en sus depósitos y los 
que vayan entrando en lo sucesivo, 
conforme a las escalas y exenciones 
del presente Decreto, quedando 
exentos de responsabilidad por los 
primeros si efectúan dicho reintegro 
en el plazo de treinta dias, a contar 
de la publicación de la presente dis
posición en la Gaceta de Madrid, 
pero incursos en la penalidad de la 
ley si, durante ese período, venden 
los artículos o productos envasados 
sin el reintegro debido.

Disposición 3.a Se declaran con - 
donadas en la parte correspondiente 
al Tesoro las multas impuestas por 
defraudación al Timbre que grava 
los productos o artículos envasados, 
como consecuencia de expedientes 
incoados a partir de 31 de diciem
bre de 1923, en que expiró la mo
ratoria concedida por el Real de-



2 

creto de 26 de octubre del mismo 
año y prorrogado por el de l.° de 
diciembre siguiente hasta la fecha.

Los interesados que hubiesen in - 
gresado cantidades por el expresa
do concepto, como consecuencia de 
los expedientes a qué se deja hecha 
referencia, tendrán derecho a su de
volución siempre que lo soliciten en 
el término de tres meses, contados 
desde la fecha de la publicación del 
presente Decreto en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Palacio a diez y seis de 
junio de mil novecientos veinticua
tro. = ALFONSO. = El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 169.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

TRABAJO, COMERCIO E INDÜST81A
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por las representaciones de las 
fábricas de cervera «La Estrella» y 
«El Aguila Negra», de la provincia 
de Oviedo, en súplica de que se 
autorice la venta de cerveza duran
te los domingos en tabernas y esta
blecimientos similares:

Considerando que la cerveza, por 
su escasa graduación alcohólica, es 
de las bebidas que pueden ser au
torizadas para su expendición en 
domingo en todos los estableci
mientos de esta clase no sometidos 
al cierre dominical por mandato de 
las disposiciones que regulan la ley 
de 3 de marzo de 1904.

Vistos el informe del Instituto de 
Reformas Sociales, las Reales órde
nes de 9 de agosto y 27 de diciem
bre de 1923 y la de 10 de abril pró
ximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la cerveza, por 
su escasa graduación alcohólica, 
puede ser expendida los domingos 
en los cafés, bares, sidrerías y de
más establecimientos similares que 
no se hallen sujetos ai cierre en 
dicho dia.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento e inserción 
en la Gaceta de Madrid y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de mayo 
de 1924.=E1 Subsecretario encar
gado del Ministerio, Aunós.=Señor 
Subdirector del Trabajo.

(De la Gaceta núm. 161.)

Gobierno Civil
Circular.—Prófugos.

El Sr. Presidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia, en 20 del actual, remite, para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguiente relación expíe 
siva de los mozos declarados prófu
gos, a los efectos del articulo 58 de 
la Real orden de 26 de enero de 

oGLETÍN OFICIAL ÚÉ LA
1912, modificada por 1» de 2 de mar- , 
zo del mismo año.

RELACION QUE SE CITA

Heliodoro Manzano Muro, hijo de 
Alejandro y Felisa, de Burgos, 1.* 
saccióu, número 62, se ignora su re
sidencia.

Félix Antonio Fernández Gómez, 
hijo de Antonio y Práxedes, de Me- 
rindad de Valdeporres, número 1, 
residente en Montevideo.

Gonzalo Vargas López, hijo de 
Simón y Gloria, de Baatretea, nú
mero 3, residente en Chile.

Eduardo Hernando Chicote, hijo 
de Jacinto y Paula, de Palacios de 
la Sierra, número 11, residente en la 
República Argentina.

En su vista, encargo a la Guardia 
civil y cuerpo de vigilancia, proce
dan a la busca y detención de los 
expresados mozos, poniéndoles, caso 
de ser habidos, a disposición de la 
autoridad correspondiente.

Burgos 26 do junio de 1924.
EL GOBERNADOR.

Emilio Ruiz Rubio.

OBRAS PÚBLICAS

Ultimada la reparación de expla
nación y firma de los kilómetros 20 
al 83 da la carretera da tercer orden 
de Villanueva de Argaño a la Esta
ción de Herrera, ejecutada por su 
contratista D. Cayetano Garay, he 
acordado, en virtud de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto de 
1910, hacerlo saber por medio del 
presente anuncio, a fia de que los 
Alcaldes de los términos municipa 
les en que radican las obras, que son: 
Villadiego, Sandoval de la Reina y 
Sotresgudo, remitan a la Jefatura 
de Obras públicas da esta provincia, 
en un plazo que no exceda de trein
ta dias, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de marzo de 
1909, las certificaciones de las recla
maciones que hayan podido presen
tarse contra el mencionado contra
tista en concepto de tal; debiendo 
tenerse en cuanta que, una. vez pa
sado dicho plazo sin remitir aqué
llas, se entenderá que no se ha for
mulado reclamación de ningún gé
nero.

Burgos 26 de junio do 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruis Rubio.

Instalaciones eléctricas.
D. Felipe Arroyo Jalón, en nom

bre de D. Carlos Levison, como 
apoderado del mismo, solicita am
pliar el anuncio publicado en el Bo
letín Oficial de esta provincia del 
dia 15 de mayo último, número ex
traordinario, en el que se solicita 
transformar en energía eléctrica la 
hidráulica de un molino de su pro
piedad que aprovecha las aguas del 
rio Ubieraa, en término de Vivar 
del Cid, Ayuntamiento de Quinta- 
nilla-Vivar, y transportar la energía 
para el alumbrado de varios pueblos 
que en dicho anuncio se citan, y 
ahora desea ampliar al pueblo de 

PROVECIA DÉ MSQi
Villanueva Rio Ubierna. el beneficio 
del alumbrado.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, so abra información pú 
blioa acerca de la referida amplia
ción, durante el plazo de treinta 
dias, a contar de la fech;' déJ.publi 
cación de este periódico oficial, para 
que los que se crean interesados 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen convenientes ante la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia o ante el Alcaide de Vi
llanueva Rie-Übierna.

Burgos 26 de junio de 1924.
El, GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Automómles de sérmelo publico.
D. Antonio Albarráu, vecino de 

Sepúlvéda, solicita autorización para 
establecer un servicio de viajeros 
con automóvil matriculado en Se- 
govis, desde Sepúlveda por Casti
llejo de Mcsleóu a Aranda de Due
ro, pasando por la carretera de Bo- 
ceguillas a Castillejo de Mesleóu y 
desde Castillejo de Mssleón a Aran
da "de Duero, por la carretera da 
Madrid a Francia.

Lo que se anuncia a los efectos 
que prescriba el articulo 3 0 del Re
glamento de circulación de vehícu
los con motor mecánico de 23 de 
julio de 1918, para que en el plazo 
do ocho dias puedan presentarse 
reclamaciones en la Jefatura do 
Obras públicas de Burgos.

Burgos 26 do junio de 1924.
Kl SOBERNA* OR, 

Emilio Ruiz Rubio.

Instalaciones eléctricas.
D. Ireneo Alonso Villalobos Hi

dalgo, vecino de Arcellares del Tozo 
(Burgos), en instancia dirigida a este 
Gobierno, manifieste: que en un mi 
lino harinero, situado cerca de la 
Riba de Valdeluoio, sobre el rio Lu
cio, pretende instalar una dinamo de 
corriente alterna, para producir 
energía eléctrica y transportaría a 
los pueblos de La Riba de Valde- 
lucio, Barrioluoio, Solanas, E<cu 
dero, Quintanas, Renedo, Paúl, Co- 
rralejo, Llanillo, Mundilla, Villaes- 
cobedo y Pedresa, pertenecientes al 
Ayuntamiento de Valle de Valde- 
luoio; y a San Mames y Arcillares, 
del Ayuntamiento de Balconcillos 
del Tozo; en cuyos pueblos será 
transformada la corriente, por me
dio de transformadores reductores 
del voltaje y distribuida a los veci
nos por medio de redes de distribu
ción, contando para ello con el per
miso de los Ayuntamientos citados 
para instalar conductores y colocar 
postes en los caminos y callee de los 
mismos.

Generador eléctrico. Se instalará 
una dinamo de corriente alterna, 
conmutatriz monofásica de 4‘8 kilo
vatios de potencia, tensión 2'20 vol
tios y frecuencia de 50 periodos por 
segundo.

La tensión de 220 voltios se el», 
vara a 2.000, con un transformador 
monofásico de igual potencia p,3ta 
la conmutatriz, y en esta forma se 
podrá transportar la energía, econó
micamente,, con hilos de hierro gal- 
vanizado.

La corriente engendrada en la 
conmutatriz, pasará al cuadro de 
distribución, mediante cables aislé- 
dos, apoyados sobre polcas de por- 
celana, y de aquí al transformador 
general elevador y linea de trans
porte.

En dicho cuadro sa dispondrán 
los aparatos d® medida y proteáoión 
que _S9 dibujan en el esquema da 
conexiones de los planos del pro
yecto.

Lineas da transporte. De la cen
tral eléctrica saldrán cuatro líneas; 
una de ellas, en baja tsnsión, para 
La Riba y Barrioluoio, y las otras 
tres en alta tensión irán a E-ioude- 
ros, Quintana, Ranedo y Paúl, oon 
una longitud d® 6 475 metros, cru
zando el camino de La Riba a Es 
cuderos; otra en alta tensión a Sola
nas y San Mamés, con una longitud 
de 4.800 metros, cruzando el rio da 
Hoz, y la Otra a Llanillo, Mundilla, 
Arcillares y Pedrose, con una lon
gitud de 7.900 metros, cruzando el 
camino a Corralejo, la carretera da 
Burgos a Guardo, ®n el kilómetro 64, 
hectómetro 9, dos veces el camino 
de Llanillo a Villaeseobado, el ca
mino de Mundilla a La Riba, y el 
de Mundilla a Pedrosa. Da esta ter
cera linea saldrán dos derivaciones: 
una & Villaescobedo desde Llanillo, 
con una longitud de 1.000 metros, 
y la otra a Corralejo, con una lon
gitud de 1.400 metros.

El trazado da estas líneas es si 
que se dibuja en los planos del pro
yecto, dando un desarrollo total de 
21.575 metros.

Para Renedo y Paúl se instalará 
una caseta con un transformador 
único que se situará a la distancia 
media de dichos pueblos, e igual
mente para Arcillares y Pedresa.

Postes. Sarán de roble, de ocho a 
nueve metros de eltura, con las di
mensiones de 0:25 metros en la basa 
y 0'10 en la coronación, e irán dis
tanciados 50 metros, y empotrados
hasta l‘B5 metros, según la natura
leza del terreno. Ea los cruces da ca
minos la distancia se reducirá a 20
metros. .

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 27 -de ma>z0 
ds 1919, se abre información públi
ca acerca del referido proyecto, da 
rante el plazo de treinta dias, a °°n 
tar de la fecha de publicación de este 
periódico oficial, para qua los que S 
orean interesados puedan forma 
las reclamaciones que est'm9£1nChOgg 
venientes ante la Jefatura 
públicas de la provincia o ante 
Amaldes da los pueblos donde 
hacerse la instalación.

Burgos 27- de junio de 1924.
EL GOBERNADOR 

Emilio Ruiz Rubi°'
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capítulo 3.°, en su artículo 25, he 
acordado publicar el numero de licencias expedidas durante el mes de 
mayo de 1924.—Conclusión.

Núm 
déla li
cencia.

Nomb es y apellidos. Vecindad. Profesión.

1002

1003

1004

1005
1008

1007

1008

1009

1010

1011
1012

1013
1014

1015
1016

1017

1018

1019

1020

1021
1022

1023

1024

1025
1026

1027

1028
1029

1030
1031

1032

1033
1034

1035
1036

1037
1038
1039

1040

1041
1012

1043
1044

1045
1046
1047

1048

1049
1050

1051
1052
1053

1051
1055

1056
1057

1058
1059
1060

1061

1062
1063

1061
1065
1066

1067

1068
1069

1070

1071
1072

1073
1074
1075
1076
1077
1078
1079

1080 v

1081V
1082,

Fecha 
de la 

licencia.

28 Francisca López............ Sandoval de la R$imi Sus labores.
> Estanislao Ortiz........ Villanueva Puerta. Jornalero.
» Leaudra Ramos................ ViUangómaz ...... Sus labores.
» -lisfael Peña Domingo. . Vilialbiila...........   . . íj '* b f fcííior.

ti ázimo Pé ez Vivar. .. . Burgos.................... loraalero.
30 Li meq Az> ,fr* bé d-.> las Gslzeda his labores.

» Pedro Paqueen................ 8 ivissóá................ ígd astriñí.
» Uv:menegijdo López.. . . P anaétrtits;....... kuafclero.
» Domingo S-inta Mari» . . . Bm gos......................
» Rufino Castilla Arauzo.. Aranda de Duero.. . íestr».
» Ensebio Tu lauca Barrio 1 km.......................... lo n títere.
» Psn'a Cantillo.................. R-villa-Vidlegsra. .. iiis labores.
» 1 coito Cirdaro............... Bsrbadillo del Pez. . Librador,
» Pie Suncho Vicente........ Grijsilba.. ................. los labores,
» T-odora León Santos.. . . Barrio Sen Felices,. Idem.
» Pablo Carretón González. Sotresgudo......... Maestro.

• tjiiiii — M>ibjón Guadilla Idem.......................... Jornalero.
A Sdarión Ruiz. ................. Sta, Coloma Rudrón Labrador.
» Fi-hooi co S-"itxmaria.... Hornillos del Camino Idem.
» Luis Martin Nebreda. . . . Oovarrubiss.............. Jornalero.
> Aurelio Ruiz Burgos. . . . Lss Quintanillas, . . . Maestro N.
A Jesusa O»rcerio................ Arcos. .. ................... Sus labores.
A Dionisio Aranzana.......... Villaidsmiro............. Jornalero.
> Daniel Vivar..................... Burgos....................... Dependiente. 
» Eugenia Santos González. Villamayor Treviño. Sus labores.
A Sofía Nieto Palomo.......... Revilla-Vallegera. . . Idem.

Paula Amo Miguel.......... Tapia de Villadiego. Idem.
» Fabián Martínez Ruiz. , . Villanueva Argvño.. Labrador.
» Juana Blanco.................... Villorejo.................... Sus labores.
> Marciano Martinez.......... Cabía...................   . . Sastre
» Nicolás Diego Albilla.... Mahallos.................... Labrador.
» Palay o Rodríguez Puente Santa Ooloma.......... Jornalero.
» Emilio González Pérez.. . Idem.......................... Idem,
> Ignacio López Pérez., . , , Melgar FernamentaL Zapatero,
» Piedad González Gil. . . . Idem............... .......... Sus labores.
A Curios Oviedo Santamaría Burgos....................... Empleado.
» Rafael Rayón Larrayoz. , Monasterio Rodilla.. Maestro.
» Milagros Gutiérrez........ Zarzosa Riopisuerga. Sus labores.
» Deogracias Santamaría.. Monasterio Rodilla.. Retirado.

Juan Sedaño Calle.......... Burgos...................... Jornalero.
» Heliodora Barrio..........  . Presencio...........   . . . Sus labores
» Julián Cantero Martín . . Viliazopeque............ Jornalero.
» Hilario Ladona Aceña. .. Coruña del Conde.. . Labrador.
» Juan Lázaro Vecino........ Idem.. . ..................... Idem.

Angel Castilla Torres. . Villadiego................ Idem.
» Hilario Monje Diez.......... ídem,........................ Molinero.
» Nicolás Alonso Colina .. Burgos...................... Jornalero.
> Ambrosio Alcubilla Sanz. San Juan del Monte Estudíame.
» Francisco Nebreda Pérez QiúntanftduéSás .. .. Labrador.
> Saturnino Velssoo........ .. Id».m.......................... Idem.
» Daniel Maté Navarro,.. . Burgos............ Jornalero.

31 José López Argenes........ Idem........ .. Idem.
Balbina Iglesias Cueva. . Rioparaiso................ 8us labores

A Petra Alonso Martín.. .. Viílevedón,. ....... Idem.
> Julián Manzanal Perada. Idem...................     . Labrador.
* Vicenta Patencia Pérez. , Idem.. ................. .  .. Sus labores.

José Rojo González........ Oigñsuza................... Labrador.
Rafael Maté González. . . Burgos...................... Chaufeur.
Primitiva Pérez.............. Villmmavor Treviño. Sus labores.
Isabel Palacios García... Grijalba.................... Idem.
Consuelo Gómez Aguirre. Miranda de Ebro. .. Idem.
Gregorio Ramirez Miguel. Villi-.mayor Treviño Idem.

» Claudia Pérez Gallego., , Idem.. . . ................... Idem.
> Francisco Vallejo García. Burgos. ..................... Jornalero.
» Asunción Hernández. .. . VilUverde Mogina. . Sus labores.
» Emiliano Ordóñez.......... Pedros» Rio Urbal.. Molicero.
» José Pérez........................ La Nuez de abajo... Jornalero.
» José Ibáñez Santos......... Burgos...................... Militar.
A Victorino Vivar Arroyo.. Estépar...................... Labrador.

Cecilia Sedaño. ........ Sotregero............ ... Sus labores.
> Orencio Ruiz.................... Idem.......................... Jornalero.

Braulio Gracia................. Idem.......................... Idem.
Galo Contreras................. Salas de los Infantes. Carpintero.

A Gregorio Controlas. . . . Idem......................... Idem.
Simón Aparicio................ Idem................. .  .. . Comerciante.
Rosa Cabrito.................... Idem.......................... Sus labores.

» Juan José Vivar. ....... ídem......................... Estudiante.
Bernardo García Huerta. ídem.......................... lornalero.
Lucia Hernando.............. ídem.......................... Sus labores.

A ‘lüdhés II rr-ando ds’ Rio. Idem...................... :. . Jornalefó.
> i Vicente de Vicente.......... ídem.......................... ídem,
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Concepción Moreno........
Ignacio Páreme Ortiz.. . 
Fidel García García........
María Concepción Mateo. 
Julio Hernando................
Benjamín de Oelix..........
Félix Ruiz Gómez..........
Jacinta Ontiveros............
Vicenta Bernal.................
Vicente Rad Fernández., 
Oleto Sáiz Pérez........ 
Marcelina Rincón............
Tomás Bastillo Moral.,. 
Deogracias Basco Ferrín 
Emiliano Gutiérrez..... . 
Petra Santamaría  
Encarnación Gutiérrez .
jtioiano Hierro Martin. . 
lien venido San ternaria . 
)om¡ngo Herrero Tobee 

.Florencio Alcalde Arcos.
l-imian Calleja Quiroe.. 

Luciano Calzada  
Domitüa Puente Saldefi 
Fructuoso Puente............
Enrique López................
Fermín Santamaría  
Margarita Triana ....... 
Hermenegilda García.... 
Julián Monedero Benito. 
Fermín Miñón Esteban. . 
Pedro Varona Ortega.. , . 
Vicente Peña García ... . 
Rosa Mausidos,........

Salas da los Infantes. 
Quintanille Vivar... 
Idem.......... ..............
Pampliega.................
Idem..........................
Palacios de Benaver. 
Burgos ..........
San Juan del Monte. 
Rioseras....................
Arija...........................
Avellanóse Muñó ... 
Palacios da Benaver.

Sus labores. 
Labrador. 
Estudiante. 
Sus labores. 
Estudiante, 
Idem. 
Jornalero. 
Sus labores. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Sus labores.

Puentes de Amaya.. 
Burgos......................
Viilarmentero..........
Palacios da Benaber. 
Mahailos...................
Villanueva Puerta.. 
Berma  
Burgos......................
Frendovinez  
¡Jastrillo Matajudios. 
Bri vi esca...................
Búníal.......................
Idem..........................

Labrador. 
Industrial. 
Propietario. 
Sus labores, 
Idem, 
Practicante. 
Z-> patero. 
Estudiante. 
Tornalero. 
Labrador, 
Empleado. 
Sus labores. 
Labrador.

Palacios de Benaver, 
Sotragero..................
Villorejo....................
Villanueva Puerta.. 
Sotresgudo  
Zumel........................

Idem. 
Jornalero. 
Sus labores, 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador.

Idem.............................Idem.
Santibáñez Zñrzsg a. Idem.
Los Ralbases .......... Sus labores,

Burgos 2 de junio ds 1924 =El Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

MsBficíes OBclaSs
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el día 24 
del actual, se sirvió acordar los nom
bramientos siguientes:

Juez municipal suplente de Miran
da de Ebro, a D, Francisco Romeo 
Solano; Fiscal municipal da Miranda 
de Ebro, a D. Francisco Rodríguez 
Tobes; Fiscal municipal suplente 
de Miranda de Ebro, a D. Ricardo 
de Juana Foncea; Fiscal municipal 
de Barrios de Colina, a D. Dionisio 
Alvarez Cañamaqüe| Juez municipal 
suplente de Espinosa de los Monte
ros, a D. Serapio López Alonso; 
Juez municipal suplente de Carcedo 
de Bureba, a D. Simón García Tu- 
billeja.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907 con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 26 de junio de 1924,=c 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.
-------------- . .«nr s»-3- o- «¡orno.!.——— ■■■

Alcaldía de Pardilla
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, la Jun
ta municipal de mi presidencia, ha 
procedido a la designación de Vocales 
natos délas Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

Parte real.—D. Angel Pardilla, 
mayor contribuyente por rústica; 
D Domingo Fernández, mayor con
tribuyente por urbana; D. Luis Gar
cía Martin, muyor contribuyente por

industrial, con domicilio en el tér
mino, y D. Santos de Blas Iglesias, 
mayor contribuyente por rústica, 
con domicilio fuera del término.

Parte personal,—D. Juan M. Gitr- 
cia, Cura párroco; D. Cismante del 
Olmo, mayor contribuyente por pe
cuaria, y D. Doroteo Fernández, ma
yor contribuyente por urbana, todos 
domiciliados en esta localidad.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que, precisamente, debe
lan formularse, en su caso, en el pla
zo de siete dias hábiles.

Pardilla 3 de marzo de 1924.=El 
Alcalde, Salvador Fernández.
----------------- ■■■■r— t-rnnii ------------

Alcaldía de Arenillas de Villadiego.
En sesión celebrada por la Junta 

municipal el dia 5 han sido de
signados vocales natos para for
mar parte de las comisiones de la 
parte real y personal, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 75 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 
1918, para girar el repartimiento 
para el ejercicio de 1924 25, a los 
señores siguientes:

Parte real.—D. Fidel Gutiérrez 
Padrosa, mayor contribuyente por 
rústica, como vecino; D. Candido 
Mediavilla Alonso, mayor contribu
yente por rústica, como forastero; 
D. Oleto García Rodrigo, mayor 
contribuyente por urbana, como 
vecino; D. Valentin Martínez Sáez, 
mayor contribuyente por industrial 
y comercio.

Parte personal.—Parroquia da 
Arenillas y Villalibado: D. Vidal 
Martínez Rojo, cura párroco; don 
Luis Gutiérrez Pedros», mayor con
tribuyente por rústica, residente y 
domiciliado; D. Emeterio Delgado 
Peñe, mayor contribuyente por 
urbana, residente y domiciliado;
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D. Anselmo Benito Cámara, mayor ! 
contribuyente por industrial, y do
miciliado.

Parroquia de Villaute.—D. Mi
guel Combarro Bengoa, cura párro
co; D. Máximo López González, 
mayor contribuyente por rústica, 
residente y domiciliado; D. José 
González Pesquera, mayor contri
buyente por urbana, residente y 
domiciliado.

Parroquia de Villahgrnando.-Don 
Emilio Minguez Abad, cura párroco; 
D. Felipe Martínez Fuente, mayor 
contribuyente por rústica residente 
y domiciliado; D. Constantino Perez 
Arce, mayor contribuyente por ur
bano, residente y domiciliado.

Asi mismo quedan expuestos al 
público los documentos que han ser
vido de base para hacer estas desig
naciones y las ordenanzas a que ha 
de ajustarse el repartimiento ge
neral.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos de 
reclamación en tiempo hábil ante 
esta Alcaldía.

Arenillas de Villadiego 6 de mar
zo de 1924.=E1 Alcalde, Leocadio 
Peña.

Alcaldía de Fontioso.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, ha proce
dido a la designación de los vocales 
electos de las comisiones de evalua
ción del repartimiento, correspon
diente al año económico de 1924-25, 
resultando designados los señores 
siguientes:

Parte real.—D. Florencio Alva- 
rez Oroajo, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en este término; 
D. Valentín González Bárcena, ma
yor contribuyente por rústica, do
miciliado fuera del término; D. Mel
chor Angulo Orcajo, mayor contri
buyente por urbana, en el término, 
y D, Prudencio Vaipuesta López, 
mayor contribuyente por industrial, 
en el término.

Parte personal. — Parroquia de 
Fontioso: D. Isidoro Fernández Mi
guel, Cura párroco; D. Tomás Ló
pez Angulo, mayor contribuyente 
por rustica; D. Carlos Angulo Ló
pez, por urbana, y D. Faustino Or
cajo Alvarez, por industrial.

Parroquia de Guimara.—D. Fran
cisco Orcajo Villoriego, mayor en 
rústica y O. Gregorio Núñez Gon
zález, mayor en urbana.

Quedan de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de base para la designación, 
podiendo presentar las reclamacio
nes dentro del plazo legal.

Fontioso 3 de marzo de 1924= 
El Alcalde, Tomás López.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni

guLÉÍíH OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DE
cipal de mi presidencia en sesión del 
dia de hoy, ha procedido a la desig
nación de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.—D. Telesforo Fonta
neda Cuesta, mayor contribuyente 
por rústica; D. Gregorio González 
González, mayor contribuyente por 
urbana; D. Mariano Ruiz Gómez, 
mayor contribuyente por rústica, 
forastero, y D. Federico Moral Diez, 
mayor contribuyente por industrial.

Parte personal. — Parroquia da 
Rebolledo de la Torre: D. Lorenzo i 
Hidalgo Hidalgo, cura párroco; don 
Félix Ortega, contribuyente por rús
tica; D. Andrés García Fontaneda, 
contribuyente por urbana y D. Flo
rencio García Ruiz, contribuyente 
por industrial

Parroquia de Castrecias.—D. Lo
renzo Hidalgo, cura párroco, D. Pa
blo Fuente, contribuyente por rús
tica; D. Cándido Gutiérrez, por ur
bana, y D. José Cuesta por indus
trial

Parroquia de Villela.—D. Benig
no Mediavilia, contribuyente por 
rústica; D. Cayo Ortega, por urbana, 
y D. Sireno Fontaneda, por indus
trial.

Parroquia de Valtierre.—D. Pe
dro Sevilla, cura párroco, D. Cons
tantino Fontaneda, por rústica, y 
D. Ventura Boada, por urbana.

Parroquia de Albaoastro.—D. Pe
dro Salceda, por rústica y D. Libo- 
rio Fontaneda, por urbana.

Parroquia de La Rebolledo.—Don 
Isidoro Alonso Barriuso, por rústica 
y D, Oiriaco Gutiérrez, por urbana.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que precisamente deberán 
formularse, en su caso, en el plazo 
de siete dias hábiles, ante esta Al
caldía.

Rebolledo de la Torre 11 de fe
brero de 1924.=E1 Alcalde Patri
cio García.

Alcaldía de Urbel del Castillo.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 de! Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta 
municipal de mi presidencia, en se
sión de! dia 3 del pasado febrero, ha 
procedido a la designación de los 
vocales natos de las comisiones de 
evaluación de! repartimiento gene
ral para el ejercicio de 1924 a 1925, 
resultando corresponder a los seño
res siguientes:

Parte real. —D. Faustino Gonzá
lez Alonso, D. Elias Falencia, don 
Millán San Martin y D. Joaquín Re
vuelta.

Parte personal. — Parroquia de 
Urbel: D, Pablo Ouasante Iglesias, 
D. Tomás González Diez, D. Manuel

Parroquia de La Nuez de arriba.— j 
D. Raimundo Izquierdo Izquierdo, 
D. Eloy Alonso Bañuelos y D. Pe
dro González González.

Parroquia de Quintana del Pino. 
—D. Quintín Sanllorente y D. Pa
blo Ouasante Vicario.

Los documentos administrativos 
que han servido de base para la de
signación, quedan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
pudiéndose presentar las reclama
ciones dentro del plazo legal.

Urbel del Castillo 8 de marzo de 
1924.=E1 Alcalde, Augurio Puente.

Alcaldía de Las Celadas.

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 75 del Re»! decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 28 de febrero, acordó de
signar los vocales natos do las Co
misiones de evaluación del repartí 
miento general para el ejercicio de 
1924-25, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.—D. Alejo González 
Serna, mayor contribuyante por rús
tica, vecino y domiciliado; D. Félix 
Jalón, mayor contribuyente, domi
ciliado fuera del término, y D. Gui
llermo González Alonso, mayor con
tribuyente por urbana.

Parte personal.—D. Melecio de la 
Peña Estalayo, cura párroco; don 
Eleuterio Palacios Ruiz, mayor con
tribuyente por rústica, y D. Eufra
sio Martin González, por urbana,

Lo que se hiice público por medio 
de este enuncio a los efectos de re
clamación que deberán formular en 
su caso dentro del plazo de siete dias 
hábiles.

Las Celadas 1 de marzo de 1924. 
=El Alcalde, Vicente Peña.

Alcaldía de Rastrillo de la Vega
D. Baldomero Martin de Valmase 

de, Alcalde constitucional de esta 
villa,

Hago saber: Que el dia siguiente 
al en que se cumplan diez días con
tados desde la inserción del pre 
sen te en el Bollétíh Oficial, bajo 
mi presidencia o la del Teniente o 
Concejal en quien delegue y en la 
casa consistorial, se celebrarán las 
subastas de los arbitrios de pesas y 
medidas y del degüello de reses, du
rante el año económico de 1924-25, 
bajo ol tipo de 3 000 patetas para el 
primero y de 2.250 pesetas para el 
segundo, a las once y doce horas res
pectivamente.

Los pliegos de condiciones de di
chas subastas, que se han hecho pú
blicos sin que se haya producido re
clamación alguna a pesar de haber 
transcurrido el plazo fijado por el 
articulo 29 de la instrucción de 22 
de mayo de 1923, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta- 

i miento.

provisional el 5 por 100 de los ti- 
pos señalados.

No se admitirán posturas a los 
comprendidos en el articulo 11 je 
la citada Instrucción, y las proposi- 
oiones, a las que es preciso acompa- 
ñar el resguardo del depósito y]a 
cédula personal, deberán presentar
se en pliego cerrado, durante el plazo 
que determina el artículo 17, de ¡a 
misma con sujección al siguiente 
modelo:

D....... . vecino de.,.., enterado del
pliego de condicionns que ecepta, 
ofrece.... pesetas, (la cantidad en le
tra) por el arriendo del arbitrio mu
nicipal de pesas y medidas o del de
güello de reses, para el año económi
co de 1924-25. (Fecha y firma del 
proponente).

Oaso de celebrarse el acto sin efec
to, se verificarán diez dias después 
nueyas subastas, bajo la misma pre- 
sidenoift,aiguales horas y con los mis
mos requisitos marcados paralas pri
meras y bajo los mismos tipos,

Castrillo de la Vega 26 de junio 
de 1924.=E1 Alsalde, Baldomero 
Martin de Valmaseda.

Alcaldía de Sotopalacios.
Relación de los vocales netos de

signados por la Junta para for
mar parte de las Comisionas de 
evaluación de la parte real y perso
nal del repartimiento, en cumpli
miento de los artículos 69, 70 y 75 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918 y Real orden, de 8 de 
noviembre de 1922, a saber:

Perte real.—D. Julián Martínez 
Moradillo, contribuyente por rique
za rústica, con domicilio en el ter
mino; D. Casimiro Diez Güemes, 
por urbana, domiciliado en el térmi
no; D. Baldomcro Villegas, por rús
tica, forastero, y D, Pedro Pérez 
Pérez, por industria!.

Parte persona!.—Parroquia úniot: 
D. Pedro Ruiz Fernández, Cura pá
rroco; D. Ignacio Diez Ubierna, m>- 
yor contribuyente por rústica, con 
.domicilio en el término; D. Patricio 
Ubierna Ubierna, por urbana, y don 
Leandro González Diez, por in
dustrial.

Quedan de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de base para la designacioa, 
pudiendo presentar ieolamaoioMS 
dentro del plazo legal.

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público.

Sotopalacios 6 de marzo de 19 ■ 
=E' Alcalde, Salvador Alonso.

Anuncios particulares
- Vy 4 ?' A> '.-S
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; dez Martínez. \ viemente en depósito como fianza Im-pbenta Pbovincial


